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RESUMEN 

Objetivo: Conocer las características de los accidentes laborales producidos 

por pinchazo de aguja y objetos punzocortantes en el personal de salud del 

Hospital II-2 Tarapoto, periodo agosto – noviembre del 2016. 

Metodología: Estudio descriptivo, relacional, transversal. De una población 

de 388 trabajadores de salud, se obtuvo una muestra de 142. La recolección 

de datos fue por entrevista individualizada. El instrumento, el cuestionario. 

Resultados: Se encontró una frecuencia de 65,5%, predominantemente 

femenino, de 18 a 26 años, enfermeros(as), de 6 a 10 años de antigüedad 

laboral, y de áreas quirúrgicas. No existe relación entre las características 

epidemiológicas y la ocurrencia de accidentes (p˃α=0.05). El 47,3% 

experimentó al menos un accidente. El 67,8% presentaron injuria después del 

2º año de servicio y el 46,2% lo hizo en el turno mañana. La aguja hueca 

causó el 69,9% de accidentes y en el 50,5% el dispositivo estuvo contaminado 

con sangre. Se presentó durante el procedimiento el 33,3% de los accidentes 

y sólo se reportaron el 39,8%. El 60,7% no reportó porque no creyó contraer 

una infección por la exposición. Sólo el 32,3% buscó atención médica, de ellos 

el 73,3% lo hizo inmediatamente. 

Conclusión: Un gran porcentaje del personal de salud ha experimentado la 

injuria durante su desempeño laboral.  

Palabras Claves: Accidentes laborales, personal de salud, punzocortantes. 



 
 

  

ABSTRACT 

Objective: To know the characteristics of occupational accidents caused by 

needle stick and sharp objects in the health personnel of Tarapoto II-2 

Hospital, from August to November, 2016. 

Methodology: A descriptive, relational, cross-sectional study. From a 

population of 388 health workers, a sample of 142 was obtained. Data 

collection was by individual interview with a questionnaire as an instrument. 

Results: A frequency of 65.5%, predominantly female, was found between 18 

and 26 years, nurses, between 6 and 10 years of working age, and surgical 

areas. There is no relation between the epidemiological characteristics and the 

occurrence of accidents (p˃α = 0.05). 47.3% experienced at least one 

accident. 67.8% had injuries after the second year of service and 46.2% did in 

morning shift. The hollow needle caused 69.9% of accidents and in 50.5% the 

device was contaminated with blood. During the procedure 33.3% of the 

accidents were presented and only 39.8% were reported. 60.7% did not report 

because they did not believe they had an exposure infection. Only 32.3% 

sought medical care, of which 73.3% did so immediately. 

Conclusion: A large percentage of health personnel have experienced injury 

during their work performance. 

Keywords: Accidents at work, health personnel, sharp objects.
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I. INTRODUCCION 

La actividad laboral cumple un aspecto muy importante en la formación de 

una sociedad e influye, en gran medida, en la salud de los trabajadores. En el 

Perú, y en otros países de Latinoamérica, la actividad laboral se caracteriza 

por la precariedad de las condiciones de trabajo; con los consecuentes daños, 

desgastes y riesgos a los trabajadores. (1) 

El Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo define al accidente de 

trabajo como todo suceso repentino que sobreviene por causa o con ocasión 

del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 

perturbación funcional, una invalidez y la muerte. Asimismo, considera 

accidentes aquellos que se producen durante la ejecución de órdenes del 

empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera 

del lugar y horas de trabajo. (2) 

Según la OIT, cada 15 segundos un trabajador fallece por accidentes o 

enfermedades relacionadas al trabajo, y 153 trabajadores experimentan un 

accidente laboral. (3) 

Los servicios de salud es uno de los sectores fundamentales de nuestra 

sociedad y economía, puesto que da empleo a miles de trabajadores que se 

ven sujetos a diario, directa o indirectamente, a una gran cantidad de riesgos 

laborales. (4)  

Los índices de incidencia de enfermedad profesional en el grupo de 

actividades sanitarias y de servicios sociales han aumentado en los últimos 4 

años, así en el 2012 se reportó un índice de 68,75 y en el año 2015 aumentó 
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a 117,30. En comparación, las industrias extractivas disminuyeron en estos 

años de 453,34 a 283,98. (5,6) 

La clasificación de los riesgos laborales a los cuales se exponen el 

personal de salud es: De tipo biológico, dado por la exposición a los agentes 

biológicos, éstos ingresan al organismo mediante diferentes vías. Químicos, 

el riesgo está dado por las actividades de gestión, manipulación y 

almacenamiento de los residuos. Físicos: Inciden la exposición a energía 

electromagnética o radiaciones. Y riesgos de tipo ergonómicos: Los cuales 

están asociados a lesiones osteomusculares, y son las más frecuentes y la 

primera causa de invalidez permanente. (4) 

La manipulación de agujas y objetos punzocortantes es una actividad que 

conlleva riesgo biológico, pues existe la posibilidad de experimentar 

inoculaciones accidentales y entrar en contacto con sangre y otros fluidos 

corporales. 

Definimos a los pinchazos de aguja como las lesiones producidas por 

agujas hipodérmicas, agujas que se utilizan para extraer sangre, agujas 

empleadas en suturas y en los sistemas de entrega intravenosa. Y a los 

objetos punzocortantes como los instrumentos de hoja dotados de punta 

aguzada y por lo menos un filo que actúan, en primer lugar, por un mecanismo 

mixto de presión, penetración, sección cuando son introducidos y, en segundo 

lugar, por un mecanismo de deslizamiento que puede haber cuando son 

retirados. (7) 
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Los accidentes laborales producidos por pinchazos de aguja u objetos 

punzocortantes, según la NIOSH de Estados Unidos, son los riesgos más 

comunes en el sector de la asistencia sanitaria, junto con las luxaciones 

musculo esqueléticos y las lesiones de la columna vertebral.  

En un estudio realizado en un ambulatorio urbano de Venezuela, en el que 

se estudiaron a los principales accidentes laborales en el personal 

hospitalario, se reportó que el pinchazo con aguja representó más del 50% de 

los accidentes sufridos por el personal sanitario. (8) 

Esta exposición accidental a sangre y líquidos corporales se ha 

reconocido como peligro ocupacional por su potencial para transmitir 

patógenos sanguíneos, entre ellos, los principales son: virus de la 

inmunodeficiencia humana (VIH), virus de la Hepatitis B (VHB), y el virus de 

la Hepatitis C (VHC). (9) 

En 1998, el CDC recibió informes de 54 casos documentados y 134 casos 

posibles de transmisión ocupacional del VIH. De los 54 casos documentados 

de infección por VIH adquirida ocupacionalmente, 46 resultaron de pinchazos 

de aguja o lesiones percutáneas. (10) 

En un estudio longitudinal realizado por Gerberding se encontró que una 

de 327 exposiciones percutáneas (0,31%; intervalo de confianza, 0,008%-

1,69%) y ninguna de 398 exposiciones mucocutáneas a sangre infectada por 

el VIH, transmitieron el VIH. También se reportó que la seroprevalencia 

basales de VHB, VIH, VHC y la infección por CMV fueron 21,7%; 0; 1,4% y 

43,4%, respectivamente. Y las tasas de densidad de incidencia 
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correspondientes fueron 3,05; 0,055; 0,08 y 2,48 (por cada 100 personas-

año). (11) 

Un estudio de casos y controles en 1997 mostró que el riesgo de 

transmisión del VIH a un trabajador de la salud posterior a la exposición 

percutánea a sangre infectada por el VIH parece estar influenciado por varios 

factores, los cuales son: lesiones profundas, lesiones con dispositivo 

visiblemente contaminado con sangre del paciente fuente, procedimientos que 

implican agujas intravenosas. Así también, el riesgo se incrementa si un 

trabajador de la salud se expone a la sangre de un paciente en fase terminal 

del SIDA. (12) 

Algunos determinantes de las lesiones por pinchazo de aguja y objetos 

punzocortantes son: el uso excesivo de instrumentos punzocortantes 

innecesarios, la falta de materiales tales como jeringas desechables, agujas 

más seguras, y recipientes para la eliminación de estos objetos, la omisión del 

uso de estos recipientes posterior al procedimiento realizado, el personal 

insuficiente o carente de la preparación adecuada, el re-encapuchado de 

agujas después de su uso, falta de medios técnicos de protección, el paso de 

instrumentos de mano a mano en el quirófano y la falta de conciencia del 

riesgo. (13) 

Por lo general, las agujas hipodérmicas, las agujas que se utilizan para 

extraer sangre, las agujas empleadas en suturas, y las agujas empleadas en 

los sistemas de entrega intravenosa son el tipo de agujas causantes de las 

lesiones por pinchazos. (14) 
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Aunque las tasas de subnotificación son difíciles de determinar, los 

estudios estiman que un alto porcentaje de trabajadores no reportan todas las 

exposiciones. En un estudio transversal realizado en Piura 2013 se encontró 

que solo uno de cada diez accidentes con objeto punzocortante es reportado. 

(15)  

Los empleados manifiestan varias razones para no reportar las 

exposiciones: No creen que van a contraer una infección por la exposición, 

piensan que la exposición puede haber sido por su culpa, no estaban usando 

el equipo de protección individual adecuado, se sienten avergonzados por el 

incidente de exposición, consideran que realizar la notificación les quita 

demasiado tiempo de trabajo, piensan que la notificación puede resultar en 

una evaluación de desempeño negativa, temen perder su trabajo, consideran 

que es suficiente limpiar la sangre u otros líquidos corporales para quitarlos 

de la piel, no están seguros de que si ciertos incidentes se deben considerar 

como exposiciones. (16) 

Ante todo lo expuesto, las lesiones producidas por pinchazos de aguja y 

objetos punzocortantes representan un grave peligro en todos los entornos de 

atención médica. El entrar en contacto con agujas, bisturís, vidrios rotos y 

otros objetos punzocortantes contaminados expone al personal de salud a 

agentes patógenos, constituyendo un riesgo grave para la salud. 

En este contexto, varios son los factores que influyen en la ocurrencia de 

los accidentes punzocortantes y en cualquiera de ellos es de fundamental 

importancia la sensibilización y el cambio de actitudes, tanto de los 
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trabajadores como de los gestores de las instituciones de salud, con la visión 

de disminuir el número de accidentes con material biológico, implementando 

medidas de bioseguridad. (17) 

En el Hospital II-2 Tarapoto, se reportaron 7 casos de accidente laboral 

por objetos punzocortantes en el periodo enero a noviembre del 2016. De 

éstos, el 71,4% fueron mujeres, el 42,9% enfermeros(as), el 28,6% de los 

accidentes ocurrieron en las áreas de sala de operaciones y emergencias, 

respectivamente.  Además, el 42,9% de los casos recibieron profilaxis post 

exposición para VIH.  

Conocer la frecuencia y las condiciones en que se produce un accidente 

laboral constituye una base para la formulación de estrategias de prevención 

eficaz. Además, estos datos servirán de punto de partida para la 

implementación de acciones concretas que en un futuro se emprendan, tales 

como fortalecer la línea de investigación sobre seguridad y salud en el trabajo, 

realizar estudios que reflejen la frecuencia de accidentes laborales con el fin 

de promover el hábito del cumplimiento de las medidas de seguridad en el 

ejercicio profesional, dictar talleres sobre manejo, disposición y desecho del 

material en los establecimientos de salud, en la institución universitaria y/o 

cualquier otra adscrita al servicio público o privado de salud. 

Ante la escasa existencia de estudios de investigación previos que 

enfoquen esta problemática, se formuló la siguiente pregunta de investigación: 
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¿Cuáles son las características de los accidentes laborales producidos por 

pinchazos de aguja y objetos punzocortantes en el personal de salud del 

Hospital II-2 Tarapoto, periodo agosto – noviembre del 2016? 
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II. OBJETIVOS 

2.1. Objetivo General 

Conocer las características de los accidentes laborales producidos por 

pinchazos de aguja y objetos punzocortantes en el personal de salud del 

Hospital II-2 Tarapoto, periodo agosto – noviembre del 2016. 

2.2. Objetivos Específicos 

1. Determinar la frecuencia de accidentes laborales producidos por 

pinchazos de aguja y objetos punzocortantes en el personal de salud del 

Hospital II-2 Tarapoto. 

2. Determinar las características epidemiológicas de los accidentes 

laborales producidos por pinchazos de aguja y objetos punzocortantes en 

el personal de salud del Hospital II-2 Tarapoto. 

3. Determinar las características laborales de los accidentes producidos por 

pinchazo de aguja y objetos punzocortantes en el personal de salud del 

Hospital II-2 Tarapoto. 

4. Establecer las características del reporte y la búsqueda de atención 

médica posterior al accidente laboral producido por pinchazo de aguja y 

objetos punzocortantes en el personal de salud del Hospital II-2 Tarapoto. 
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III. MATERIAL Y METODOS 

3.1. Tipo de investigación 

El estudio realizado es de tipo básico, según su naturaleza; descriptivo y 

relacional, de corte transversal, según el número de mediciones de la variable 

de estudio; y cuantitativa, según el enfoque de estudio. (18) 

3.2. Diseño de investigación  

No experimental.  

3.3. Población y Muestra  

3.3.1 Unidad de Análisis 

Es el personal de Salud que labora en el Hospital II-2 Tarapoto.  

Definimos personal de salud a la persona cuya actividad laboral implica 

contacto con sangre o líquidos del cuerpo provenientes de pacientes 

hospitalizados, en consulta o que acuden al laboratorio. Están comprendidos 

en esta definición los médicos, licenciados en enfermería, técnicos en 

enfermería, técnicos en laboratorio y el personal de limpieza. La selección de 

este grupo para su estudio se decidió por riesgo de exposición. 

3.3.2 Población y tamaño de muestra 

La población estuvo constituida por el personal de salud del Hospital II-2 

Tarapoto. La lista fue otorgada por la oficina de capacitación de la institución. 

Los datos proporcionados fueron según grupo ocupacional, dando un total de 

388 sujetos. 
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Estimación de la proporción poblacional P  

Se efectuó una encuesta piloto a 20 sujetos del personal de salud que 

laboran como médico, licenciado en enfermería, técnico en enfermería, 

técnico de laboratorio, personal de limpieza; en las áreas de medicina, cirugía, 

ginecoobstetricia, pediatría – neonatología, sala de operaciones, laboratorio y 

emergencia del Hospital II-2 Tarapoto, determinando la prevalencia de la 

variable en estudio: Accidente laboral producido por pinchazo de aguja y 

objetos punzocortantes, derivando el siguiente resultado: 

 

Cuadro 1: Prevalencia de accidente laboral producido por pinchazo de 

aguja y objetos punzocortantes en la encuesta piloto 

ITEM EVALUADO 

CATEGORÍAS 

PROPORCIÓN 

Si No 

¿Alguna vez ha sufrido un accidente 

laboral producido por pinchazo de aguja 

y/o objeto punzocortante? 

14 6 0,70 

Proporción Poblacional 0,70 Estimada 

 

Cálculo del tamaño de muestra 

La población total de estudio está constituida por 388 unidades de análisis; 

utilizándose la fórmula del tamaño de muestra para la proporción, de variable 

cualitativa. 
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Cuadro 2: Fórmula del tamaño de muestra para la proporción 

 

             𝑛 =
𝑁 𝑍2𝑃𝑄

(𝑁−1)𝐸2+𝑍2𝑃𝑄
=  

388∗1.962∗0.70∗0.30

287∗ 0.062+ 1.962∗0.70∗0.30
= 142 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 

Donde: 

n: Tamaño de la muestra. 

N: Población del personal de salud (N = 388) 

Z: Nivel de confianza al 95% (Z = 1.96) 

P: Estimación de la proporción poblacional, en la variable de interés. (P=0.7) 

E: Margen de error de la estimación de P (6%) 

La distribución de la muestra entre los estratos es la siguiente: 

Cuadro 3: Estratificación de la muestra en base al tamaño de muestra 

obtenido. 

ESTRATO POBLACIÓN % ASIGNADO MUESTRA 

Médicos 83 21,39 30 

Enfermeras (os) 99 25,52 36 

Técnicos en 

Enfermería 168 43,30 62 

Personal de 

Laboratorio 27 6,96 10 

Personal de 

Limpieza 11 2,84 4 

TOTAL 388 100,00 142 
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Se obtuvo una muestra de 142 trabajadores de salud, distribuidos de la 

siguiente manera: 30 médicos, 36 enfermeras, 62 técnicos en enfermería, 10 

técnicos en laboratorio, y 4 trabajadores de limpieza. 

3.3.3 Técnica de Muestreo 

Para la extracción de la muestra utilizamos el muestreo sistemático 

soportado por el listado del personal de salud, que laboran como médico, 

licenciado en enfermería, técnico en enfermería, técnico de laboratorio, 

personal de limpieza; en las áreas de medicina, cirugía, ginecoobstetricia, 

pediatría – neonatología, sala de operaciones, laboratorio y emergencia del 

Hospital II-2 Tarapoto, como marco muestral.  

El término pivote   K = N/n  = 388/142 = ~  3;  luego se efectuó el proceso 

de randomización para determinar el elemento de la población donde se inicia 

la extracción de la muestra, el número de orden es el 2°, generándose los 

siguientes elementos en la muestra: 2°, 5°, 8°, 11°, 14°, 17°, 20°, 23°, 26°, 

29°, 32°, 35°, 37°, 40°, 43°, 46°, 49°, 52°, 55°, 58°, 61°, 64°, 67°, etc. 

3.3.4 Criterios de Inclusión 

Trabajadores de salud, nombrados o contratados, que aceptaron 

participar del estudio, aquellos considerados grupos de riesgo de accidentes 

producidos por pinchazo de aguja y objeto punzocortantes.  

3.3.5 Criterios de Exclusión 

Trabajadores de salud con licencia por enfermedad y/o capacitación. 

Trabajadores de salud con sobrecarga laboral. 
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Trabajadores de salud que no deseen participar del estudio. 

Internos y residentes de las diferentes especialidades: Aunque constituyen 

un grupo de riesgo, éstos no fueron incluidos, ya que ingresaron a laborar 

posterior a la aprobación del proyecto de tesis. 

3.4. Fuentes, técnicas e instrumentos de investigación  

 
Se aplicó un cuestionario autodesarrollado (Anexo 1) para evaluar la 

prevalencia y caracterizar los accidentes laborales producidos por pinchazo 

de aguja y objeto punzocortante. La técnica utilizada fue la entrevista 

individualizada. 

3.5. Plan de recolección de datos  

 
Para la ejecución del estudio se realizó el trámite administrativo mediante 

una solicitud dirigida al director del Hospital II-2 Tarapoto, quien mediante la 

oficina de capacitación y docencia otorgó las facilidades y la autorización para 

la ejecución del estudio y la aplicación del instrumento al personal de salud. 

Se realizó una prueba piloto en una pequeña muestra (20 unidades de 

análisis) para probar el funcionamiento de la  encuesta en el campo. 

Se llevó a cabo las coordinaciones pertinentes con el personal de Salud 

de acuerdo a la técnica de muestreo. Se suministró información concerniente 

a los objetivos de la investigación y la relevancia de los datos que se 

obtendrán a través del cuestionario.  
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Se procedió a la recolección de datos mediante la entrevista 

individualizada con el instrumento, que es el cuestionario. 

3.5.1 Prueba Piloto 

La prueba piloto es utilizada para mostrar información acerca de la claridad 

en la redacción y las fallas en la interpretación de las preguntas del 

instrumento. Además, para calcular el tiempo necesario para completar el 

cuestionario en su totalidad.  

En el estudio se aplicó la encuesta a un total de 20 trabajadores de salud 

del Hospital II-2 Tarapoto, que fueron seleccionados aleatoriamente, 

calculando el tiempo invertido en la realización de la encuesta y al finalizar se 

preguntó al entrevistado si las preguntas fueron interpretadas con facilidad. 

Así, los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

- El tiempo promedio invertido fue de 8 minutos, siendo el tiempo 

mínimo 6 minutos y el máximo 15 minutos. 

- En relación a la claridad de los enunciados, presentaron 

dificultades los ítems 11 y 13, por lo que se agregó una opción de 

respuesta abierta. Además del enunciado 10, en el que se agregó 

la opción de respuesta “3. No sabe”. Otros problemas de 

interpretación se solucionaron oportunamente con la explicación 

de la entrevistadora. 
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3.5.2 Cuestionario 

Se realizaron los ajustes necesarios considerando los hallazgos 

adquiridos en la prueba piloto. El cuestionario consta de 15 preguntas 

(Operacionalización de variables - Anexo 2), estructurado en 2 partes, la 

primera de características epidemiológicas, consta de 5 preguntas, obtiene el 

género, la edad del participante, la profesión, antigüedad laboral y el área de 

desempeño laboral. La segunda parte caracteriza laboralmente a los 

accidentes por pinchazo de aguja y objetos punzocortantes, contiene 10 

preguntas. Además, la primera pregunta indica la prevalencia de accidentes 

laborales por pinchazo de aguja y objetos punzocortantes.  

La aplicación del instrumento se realizó en los meses de setiembre y 

octubre del 2016, considerando un tiempo aproximado de 8 minutos para la 

aplicación del cuestionario. Se entrevistaron un total de 142 trabajadores. 

3.6. Análisis estadístico de los datos 

Los datos que se recolectaron fueron procesados a través del Paquete 

Estadístico SPSS versión 24. Se realizó el análisis estadístico descriptivo de 

las características generales de la muestra, expresado mediante distribución 

de frecuencias y porcentajes a través de tablas. Para encontrar la relación 

estadísticamente significativa de las características epidemiológicas y la 

ocurrencia de accidentes laborales se utilizó la prueba estadística inferencial 

no paramétrica denominada Chi Cuadrada.  
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3.7. Limitaciones 

En nuestro estudio, como en todos aquellos que utilizan cuestionarios y 

encuestas, está presente el sesgo de memoria. (19) 

El trabajador de salud considera en muchas ocasiones la aplicación de 

cuestionarios como una evaluación de su desempeño, produciendo una 

consignación no totalmente adecuada de los datos.  

3.8. Protección de los Derechos Humanos 

Se tuvo en cuenta el trato respetuoso hacia los participantes del estudio, 

la confidencialidad de la información (sólo los investigadores accedieron a los 

datos), el anonimato de los instrumentos empleados, la información fue 

analizada en forma agrupada, los reportes sólo se obtuvieron para fines de la 

presente investigación.  
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IV. RESULTADOS 

 

Tabla 1: Personal de salud entrevistado según características 

epidemiológicas. Hospital II-2 Tarapoto, periodo agosto – noviembre de 

2016. 

 

CARACTERÍSTICA 
N° PERSONAL DE 

SALUD 

% PERSONAL DE  

SALUD 

GÉNERO   

Masculino 50 35,2 

Femenino 92 64,8 

GRUPO DE EDAD   

18-26 años 1 0,7 

27-35 años 44 31,0 

36-44 años 26 18,3 

45 años a más 71 50,0 

ANTIGÜEDAD 

LABORAL 
  

Menos de 5 años 28 19,7 

De 6 a 10 años 23 16,2 

De 11 a 15 años 16 11,3 

Más de 15 años 75 52,8 

AREA LABORAL   

Medicina 14 9,9 

Cirugía 24 16,9 

Gineco-Obstetricia 17 12,0 

Pediatría-Neonatología 42 29,6 

Emergencia 30 21,1 

Laboratorio 10 7,0 

Sala de Operaciones 5 3,5 

n=142   

Fuente: Datos obtenidos en la ejecución del estudio de investigación. 
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Del total de personal de salud entrevistado, el 64,8% fueron mujeres y el 

35,2% varones. El 50% tiene de 45 años a más; el 31,0% de 27 a 35 años; el 

18,3% tienen de 36 a 44 años; y el 0,7% tienen entre 18 y 26 años de edad. 

Además, del total de trabajadores de salud entrevistados, el 52,8% tienen una 

antigüedad laboral mayor de 15 años, y el 19,7% menor de 5 años. El 29,6% 

labora en el área de pediatría – neonatología; el 21,1% en emergencia; el 

16,9% en cirugía; y el 12,0%, 9,9%, 7,0%, 3,5% en los servicios de gineco – 

obstetricia, medicina, laboratorio y sala de operaciones respectivamente.  
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Tabla 2: Personal de salud según accidente laboral por pinchazos de 

aguja y objetos punzocortantes. Hospital II-2 Tarapoto, periodo agosto – 

noviembre de 2016. 

 

ACCIDENTE LABORAL 
N° PERSONAL DE 

SALUD 

% PERSONAL DE  

SALUD 

Si 93 65,5 

No 49 34,5 

TOTAL 142 100,0 

Fuente: Datos obtenidos en la ejecución del estudio de investigación. 

 

En la tabla 2 se reporta la frecuencia de los accidentes laborales 

producidos por pinchazos de aguja y objetos punzocortantes, siendo ésta, de 

65,5% del personal de salud que incluye médicos, enfermeros, técnicos de 

enfermería, personal de laboratorio y de limpieza.    
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Tabla 3: Personal de salud con accidente laboral por pinchazos de aguja 

y objetos punzocortantes según número de accidentes. Hospital II-2 

Tarapoto, periodo agosto – noviembre de 2016. 

 

NÚMERO DE 

ACCIDENTES 

N° PERSONAL DE 

SALUD 

% PERSONAL DE  

SALUD 

Una vez 44 47,3 

Dos veces 24 25,8 

Tres veces a más 25 26,9 

TOTAL 93 100,0 

Fuente: Datos obtenidos en la ejecución del estudio de investigación. 

 

La tabla 3, muestra que del personal de salud que sufrió accidente laboral 

por pinchazo de aguja y objetos punzocortantes (n=93), el 47,3% lo sufrió una 

sola vez, el 25,8% lo sufrió dos veces y el 26,9% de ellos lo sufrió tres a más 

veces.  
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Tabla 4: Características epidemiológicas y ocurrencia de accidentes 

laborales producidos por pinchazos de aguja y objetos punzocortantes en el 

personal de salud del Hospital II-2 Tarapoto, periodo agosto – noviembre de 

2016. 

 

CARACTERÍSTICA 
ACCIDENTE LABORAL 

Valor p 
%Sí %No 

GENERO   

Masculino 60,0 40,0 
0,310 

Femenino 68,5 31,5 

GRUPO DE EDAD   

0,848 

18-26 años 100,0 0,0 

27-35 años 68,2 31,8 

36-44 años 65,4 34,6 

45 años a más 63,4 36,6 

CARGO QUE 

DESEMPEÑA 
  

Médico 60,0 40,0 

0,658 

Licenciado en enfermería 75,0 25,0 

Técnico en enfermería 64,5 35,5 

Personal de laboratorio 60,0 40,0 

Personal de limpieza 50,0 50,0 

ANTIGÜEDAD 

LABORAL 
   

Menos de 5 años 64,3 35,7 

0,953 
De 6 a 10 años 69,6 30,4 

De 11 a 15 años 68,8 31,3 

Más de 15 años 64,0 36,0 

AREA LABORAL   

Medicina 71,4 28,6 

0,152 

Cirugía 87,5 12,5 

Gineco-obstetricia 70,6 29,4 

Pediatría-neonatología 57,1 42,9 

Emergencia 53,3 46,7 

Laboratorio 60,0 40,0 

Sala de operaciones 80,0 20,0 

Fuente: Datos obtenidos en la ejecución del Estudio de Investigación. 
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En la tabla 4 se observa las características epidemiológicas del personal 

de salud y la ocurrencia de accidente laboral por pinchazo de aguja y objetos 

punzocortantes.  

El 68,5% de las mujeres y el 60,0% de los hombres presentaron accidente 

laboral. Al realizar el análisis estadístico a los datos se encontró un valor de 

significancia de p=0,310 ˃ α = 0.05, lo que indica que no existe relación 

estadísticamente significativa entre el sexo y la ocurrencia de accidentes 

laborales.  

El 100,0% de los trabajadores de 18 a 26 años de edad, el 68,2% del grupo 

de 27 a 35 años de edad, el 65,4% del personal que tiene entre 36 y 44 años 

de edad y el 63,4% del personal mayor o igual de 45 años de edad 

presentaron accidente laboral. En el análisis estadístico de los datos se halló 

un valor de significancia de p=0,848 ˃ α = 0.05, lo que indica que no existe 

relación estadísticamente significativa entre el grupo de edad y la ocurrencia 

de accidentes laborales. 

El 60,0% de médicos, 75,0% de licenciados en enfermería, 64,5% de 

técnicos en enfermería, 60,0% del personal de laboratorio y el 50,0% del 

personal de limpieza ha presentado accidente laboral. En el análisis 

estadístico de los datos se obtuvo un valor de significancia p=0,658 ˃ α = 0.05, 

lo que indica que no existe relación estadísticamente significativa entre el 

cargo que desempeña el personal de salud y la ocurrencia de accidentes 

laborales.  
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El 69,6% de los que tienen antigüedad laboral de 6 a 10 años, y el 68,8% 

de los que tienen de 11 a 15 años laborando presentaron accidente laboral. 

Al realizar el análisis estadístico a los datos se halló un valor de significancia 

p=0,953 ˃ α = 0.05, lo que indica que no existe relación estadísticamente 

significativa entre la antigüedad laboral y la ocurrencia de accidentes 

laborales.  

En relación al área laboral, el 87,5% de los que trabajan en cirugía, el 

80,0% de sala de operaciones, 71,4% de medicina y 70,6% de gineco-

obstetricia presentaron la injuria. El análisis estadístico a los datos se halló un 

valor de significancia p=0,152 ˃ α = 0.05, lo que indica que no existe relación 

estadísticamente significativa entre el área laboral y la ocurrencia de 

accidentes laborales.  
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Tabla 5: Características laborales de los accidentes producidos por 

pinchazo de aguja y objetos punzocortantes en el personal de salud. Hospital 

II-2 Tarapoto, periodo agosto – noviembre de 2016. 

CARACTERÍSTICAS  
N° PERSONAL DE 

SALUD 

% PERSONAL DE  

SALUD 

TEMPORALIDAD DEL 

ACCIDENTE 
  

El 1º año de servicio 14 15,1 

El 2º año de servicio 16 17,2 

Entre el 3º y 10º año de 

servicio 
34 36,6 

Después del 10º año de 

servicio 
29 31,2 

TURNO   

Mañana 43 46,2 

Tarde 25 26,9 

Noche 25 26,9 

DISPOSITIVO CAUSAL   

Aguja hueca 65 69,9 

Quirúrgico 14 15,1 

Vidrio 14 15,1 

CONTAMINACIÓN CON 

SANGRE 

  

Si 47 50,5 

No 43 46,2 

No sabe 3 3,2 

MOMENTO    

Antes del procedimiento 26 28,0 

Durante el procedimiento 31 33,3 

Después del 

procedimiento 

23 24,7 

Dispositivo tirado en lugar 

inapropiado 

2 2,2 

Mientras se desechaba el 

dispositivo en recipiente 

apropiado 

6 6,5 

Después de desechado el 

dispositivo sobresalía del 

recipiente inapropiado 

2 2,2 

Otro 3 3,2 

Fuente: Datos obtenidos en la ejecución del estudio de investigación. 
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La tabla 5 nos muestra las características laborales de los accidentes 

producidos por pinchazo de aguja y objetos punzocortantes. Así tenemos que, 

en relación a la temporalidad del accidente laboral, del 100,0% de 

accidentados, el 15,1% presentó la injuria el primer año de servicio, el 17,2%, 

en el segundo año de servicio, el 36,6% en el tercer año de servicio  el 31,4% 

después del décimo año de servicio. 

En relación al turno laboral, en la mañana se presentó la mayor proporción 

de accidentes con 46,2% y el 26,9% de ellos se produjeron en los turnos de 

tarde y noche respectivamente. 

En relación al dispositivo causal del accidente laboral, la aguja hueca fue 

el dispositivo presente en 69,9% de los accidentes. El dispositivo quirúrgico y 

vidrio se presentó en el 15,1%  respectivamente. 

Respecto a la contaminación del dispositivo con sangre, indistintamente 

de su clasificación, el 50,5% de ellos estuvieron contaminados con sangre, el 

46,2% no lo estuvieron y el 3,2% del personal reportó que desconocían que 

el dispositivo estuviese contaminado. 

De acuerdo al momento en que ocurrió el accidente laboral por pinchazos 

de aguja y objetos punzocortantes, la mayor ocurrencia en un 33,3% fue 

durante el procedimiento. El 28,0% de los accidentes ocurrió antes del 

procedimiento y el 24,7% después del procedimiento.  
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Tabla 6: Características del reporte y la búsqueda de atención médica 

posterior al accidente laboral producido por pinchazos de aguja y objetos 

punzocortantes. Hospital II-2 Tarapoto, periodo agosto – noviembre de 2016. 

CARACTERISTICAS 
N° PERSONAL DE 

SALUD 

% PERSONAL DE  

SALUD 

REPORTE DEL 

ACCIDENTE 
  

Si 37 39,8 

No 56 60,2 

RAZONES DE NO 

REPORTE  

  

No creí contraer una 

infección por la 

exposición 

34 60,7 

Porque no estaba usando 

el equipo de protección 

individual 

2 3,6 

Me sentí avergonzado 

por el incidente de 

exposición 

3 5,4 

Realizar la notificación 

quita demasiado tiempo 

de trabajo 

4 7,1 

Desconocía que el 

accidente se debía 

reportar 

9 16,1 

Otro 4 7,1 

BÚSQUEDA DE 

ATENCIÓN MÉDICA 

  

Si 30 32,3 

No 63 67,7 

TIEMPO DE DEMORA 

PARA BÚSQUEDA DE 

ATENCIÓN MÉDICA 

  

De inmediato 22 73,3 

Pasadas 2 horas 2 6,7 

Pasadas 12 horas 2 6,7 

Pasadas 24 horas 1 3,3 

Pasadas 48 horas 3 10,0 

Fuente: Datos obtenidos en la ejecución del estudio de investigación. 
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La tabla 6, muestra los resultados de la característica del reporte y de la 

búsqueda de atención médica posterior al accidente. Así, mayoritariamente el 

60,2% de los accidentados no reporta. Siendo el 39,8% del personal 

accidentado el que reporta.  

Entre las razones de no reportar el accidente laboral por pinchazos de 

aguja y objetos punzocortantes, se consigna como la de mayor justificación la 

de “No creí contraer infección por la exposición” en el 60,7% de los casos y 

de “Desconocía que el accidente de debía reportar” en el 16,1% de ellos.  

La característica de búsqueda de atención médica por haber sufrido 

accidente laboral por pinchazos de aguja y objetos punzocortantes, entre el 

Personal de Salud (n=93) que lo sufrió, se consigna en la tabla 6, donde 

tenemos que mayoritariamente el 67,7% de ellos no busca la atención médica 

y sólo el 32,3% lo hace. 

El tiempo de demora para la búsqueda de atención médica es, “De 

inmediato” en el 73,3% de los accidentados, “Pasadas las 48 horas” en el 

10,0% y en menor proporción buscan atención médica “Pasadas 2 horas” y 

“Pasadas 12 horas” el 6,7% respectivamente del personal. 
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V. DISCUSIÓN 

La frecuencia de accidentes laborales producidos por pinchazo de aguja y 

objetos punzocortantes encontrado en el presente estudio (65,5%) es superior 

al reportado en un ambulatorio urbano tipo III en Venezuela en el año 2010, 

donde el 35,17% de los trabajadores sufrió accidentes por punzocortantes 

durante el desempeño de su labor. (20) De éstos (65,5%), se evidenció que 

el 52,7% sufrió dos a más accidentes por pinchazo de aguja u objeto 

punzocortante. 

Otros estudios diseñados para medir la frecuencia de injurias ocurridas en 

un determinado tiempo nos muestran diferentes reportes. Así, en una 

institución de salud de La Habana – Cuba, el 28,2% de los 412 trabajadores 

expuestos refirió sufrir lesión o punción accidental por objetos punzocortantes 

en el periodo noviembre de 1998 a noviembre de 1999. (21) Estudios en Perú 

muestran que, el 46% refiere haber sufrido por lo menos una herida 

punzocortante durante el año 2001 en la DISA I - Callao. (22) Y en la DISA V 

– Lima ciudad, durante los últimos cinco años el 34% refirió haber sufrido al 

menos una herida punzocortante. (23) El 72,4% de los participantes del 

Hospital Regional de Loreto presentaron por lo menos un accidente por 

objetos punzocortante en el año 2014. (24)  

Como vemos, las frecuencias reportadas de este tipo de accidentes son 

variadas, por lo que no es adecuado extrapolar nuestros hallazgos a otros 

establecimientos. Más sin embargo, destacamos que la frecuencia que 
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encontramos en la presente investigación es muy superior a la reportada en 

Venezuela. (20)  

En relación al género más afectado, en el 2006 Morales-Aguirre y en el 

2007 Leight, reportaron que más del 70% de los 848 accidentes por material 

punzocortante descritos entre 1991 - 2004 y de los 903 casos registrados 

entre 1992 – 2003 respectivamente, ocurrieron en el género femenino. 

(25,26). En el Hospital Clínico de la Universidad de Chile el 69,2% de los 104 

accidentes ocurridos durante el año 2007 se dieron en el personal femenino. 

(27) 

Aunque las mujeres representan casi el 80% de la fuerza laboral de este 

sector. (28) En estos trabajos, las razones de que las mujeres sean el género 

más afectado es debido a que la actividad laboral que realizan es 

principalmente el ejercicio de la enfermería, y no porque la mayor cantidad de 

trabajadores en salud sean mujeres.  

Nuestro estudio evidenció que el personal femenino presentó una 

frecuencia de accidentes laborales levemente mayor respecto al masculino 

(68,5% vs 60,0%) (Tabla 4), similar diferencia al reportado en la Dirección de 

Salud V Lima Ciudad (mujeres 35,3% vs hombres 30,2%). (23) Sin embargo 

vemos que la frecuencia encontrada en nuestra investigación de mujeres y 

varones accidentados es casi el doble de la descrita en la DISA V Lima 

Ciudad. 
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Al igual que en dicho estudio, nuestro reporte muestra que esta diferencia 

no fue estadísticamente significativa (p=0,310 ˃ α = 0.05), no existiendo 

relación entre el sexo y la ocurrencia de accidentes laborales en el Hospital II-

2 Tarapoto.  

A diferencia de otros estudios donde el grupo más afectado fue de 30 a 44 

años, con 34% en un Hospital de la India y en un Hospital Clínico de Chile 

respectivamente (26,27) En nuestra investigación, se obtuvo que en el grupo 

de edad de 18 a 26 años el único personal de salud entrevistado había sufrido 

la injuria.  

Sin embargo, no se encontró relación estadísticamente significativa entre 

grupo de edad y ocurrencia de accidentes laborales (p=0,848 ˃ α = 0.05). Por 

tanto se considera que independiente de la edad, los trabajadores de salud 

están expuestos a los accidentes con material punzocortante. 

En relación al Grupo Ocupacional, los estudios muestran al Personal de 

enfermería como el más afectado, reportando prevalencias entre 32,7% y 

66,7%. (15, 25, 29, 30, 31, 32)  

Borges en 1998 informa sobre las condiciones de trabajo de alto riesgo 

del colectivo de enfermería, indicando que están en mayor contacto con los 

pacientes y ejecutan procedimientos de riesgo, situación que se agrava 

cuando las condiciones de trabajo no son las adecuadas. (33)  
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Nuestro estudio muestra que las enfermeras tuvieron la mayor frecuencia 

de accidentes, ya que del total de enfermeras participantes el 75,0% presentó 

accidente laboral. 

Sin embargo, no se encontró una diferencia estadísticamente significativa 

entre el cargo que desempeña el trabajador y la ocurrencia de accidentes 

laborales. (p=0,658 ˃ α = 0.05). Todos los grupos ocupacionales estudiados 

reportaron frecuencias mayores al 50% de sufrir accidentes. Estos datos son 

muy importantes, ya que, aunque las enfermeras por su tipo de actividad 

laboral parecen ser las de mayor riesgo, todos los grupos estudiados son 

vulnerables a la exposición de punzocortantes. 

Con respecto al área donde laboran, en un hospital de Venezuela (20) se 

encontró que el 66,67%, 44,44% y 43,75% del total de trabajadores del área 

de Cirugía, laboratorio y Emergencia respectivamente, habían experimentado 

el accidente. Así también en nuestro estudio el área que reporta más 

accidentes es Cirugía, seguido de sala de operaciones, medicina y gineco-

obstetricia con el 87,5%; 80,0%; 71,4%; 70,6% respectivamente.    

Como vimos, se considera que los resultados obtenidos evidencian que 

los trabajadores de salud en el Hospital II-2 Tarapoto, independiente del 

género, la edad, el cargo que desempeña, la antigüedad laboral y el área 

laboral, están expuestos a los accidentes por pinchazo de aguja y objetos 

punzocortantes, permitiéndonos afirmar que no existe un grupo de riesgo o 

grupo vulnerable a la exposición de estos accidentes, orientándonos a realizar 

estudios que identifiquen otros factores de riesgo. 
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Ofili AN et al, en un estudio realizado en Nigeria en el 2003, reporta que 

los cuatro factores principales responsables de accidentes de trabajo 

relacionados con sangre entre el personal hospitalario fueron: falta de 

disponibilidad de medidas de protección; el deseo de acelerar el 

procedimiento; el tipo de procedimiento; y el uso de equipo inadecuado. (34) 

En relación a la temporalidad de servicio, del total de personal 

accidentado, el 15,1% lo hizo en el primer año de servicio, porcentaje similar 

a un estudio realizado en Brasil (35). Sin embargo, la mayor proporción sufrió 

accidente entre el tercer y décimo año de servicio (36,6%).  

Los accidentes ocurrieron con mayor frecuencia en el turno de la mañana 

(46,2%). Estos resultados fueron constatados también en otros estudios (35, 

36, 37).  

En nuestro estudio, el dispositivo implicado en los accidentes fue 

mayoritariamente aguja hueca (69,9%). Este resultado coincide con el estudio 

realizado por Palucci (36), que concluye que la aguja fue el objeto responsable 

por el mayor número de lesiones corto-punzantes en todas las instituciones 

hospitalarias estudiadas, representando el 84,9% de los objetos causales de 

los accidentes notificados, seguido de las hojas de bisturíes y las cuchillas 

fueron objetos causantes del 11,3% de los accidentes y las ampollas de vidrio 

por 3,8% de éstos. 

Las agujas huecas son parte de los instrumentos más utilizados por el 

personal de salud en su actividad diaria en la atención de los pacientes. Las 
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circunstancias que contribuyen a una lesión por punción dependen en parte 

del tipo de dispositivo utilizado y de su diseño. La mejor solución sería reducir 

al máximo la utilización de objetos con aguja buscando otros métodos 

alternativos, o diseñar objetos más seguros para el trabajador. 

Se encontró que el 50,5% de los accidentes involucraba dispositivos 

contaminados con sangre. Porcentaje menor a los reportados en otros 

estudios 95,2%; 60,78%; 88,6% (20, 21, 30). Esto se debe a que nuestro 

estudio muestra los accidentes que sufrió el personal entrevistado no 

necesariamente reportados, a diferencia de los estudios mencionados, que 

consideran como muestra a los accidentes reportados en su institución en un 

periodo de tiempo. Se conoce que el personal reporta en su mayoría 

accidentes con mayor riesgo de contraer alguna infección, en este caso el 

mayor riesgo estaría dado por la contaminación del dispositivo con sangre. 

El momento en el que ocurrió la mayor cantidad de accidentes de trabajo 

fue durante el procedimiento (33,3%) al igual como se reporta en el Hospital 

Cayetano Heredia. (38) Y lo que reporta la NIOSH, donde un 38,0% de las 

lesiones percutáneas ocurren durante el uso y un 42% después del uso y 

antes de desechar el dispositivo. (39) 

El 60,2% del personal afectado no reportó el accidente; este resultado es 

similar al obtenido en una investigación en Lima en el 2005, donde el 69,9% 

de los trabajadores lesionados no notificaron el accidente punzocortante. (23) 
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En nuestro estudio, la premisa “No creí contraer una infección por la 

exposición” es la razón más común de la subnotificación de los accidentes. Es 

preocupante observar que el 16,1% del personal que no reportó, desconocía 

que el accidente se debía reportar. 

En 15 de 28 estudios donde se dan explicaciones para el subregistro, la 

razón más prevalente para no reportar el evento fue el percibir este como de 

bajo riesgo. Otras razones fueron que la aguja no se utilizó y fue percibida 

como una herida menor, se pensó que la aguja no era infecciosa y que en 

previos accidentes no se habían tenido consecuencias, los usuarios estaban 

apenados y preocupados por meterse en problemas, no se tenía conocimiento 

del procedimiento del reporte, los usuarios estaban demasiado ocupados y no 

querían que se pensara que tenían pocas habilidades, los usuarios tenían 

preocupación porque el accidente afectara sus calificaciones y la falta de 

conocimiento de los riesgos asociados. (40)   

Así mismo, sólo el 32,3% del personal afectado buscó atención médica, 

de este grupo el 73,3% acudió de inmediato. El 67,7% del personal 

accidentado no buscó atención médica.  
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VI. CONCLUSIONES 

La frecuencia de accidentes laborales producidos por pinchazo de aguja y 

objetos punzocortantes en el personal de salud es de 65,5%. El 52,7% del 

personal de salud accidentado, refiere que el accidente sucedió en más de 

una ocasión. 

La mayor frecuencia de accidentes laborales se observa en el sexo 

femenino (68,5%), en el grupo de 18 a 26 años de edad (100,0%); en 

enfermeros(as), 75,0%; con antigüedad laboral de 6 a 10 años (69,6%), y área 

laboral Cirugía (87,5%). No existe relación estadísticamente significativa entre 

las características epidemiológicas y la ocurrencia de accidentes producidos 

por pinchazo de aguja y objetos punzocortantes. 

Los accidentes se ocasionaron en un 36,6% entre el tercer y décimo año 

de servicio. El 46,2% del personal accidentado refiere que la injuria se produjo 

en el turno de la mañana. Reportando el 69,9% del personal que el dispositivo 

causal fue la aguja hueca, y en más de la mitad de los casos el dispositivo 

estuvo contaminado con sangre. El 33,3% del personal entrevistado refiere 

que el accidente ocurrió durante la realización del procedimiento.  

El 60,2% del personal que sufrió accidente por pinchazo de aguja y objeto 

punzocortante no reportó el accidente. El 60,7% de los accidentados que no 

reportaron refieren que no creían contraer una infección después de la 

exposición. Sólo el 32,3% de los accidentados busca atención médica 

posterior al accidente. De ellos, el 73,3% lo hace de inmediato. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Socializar los resultados de la presente investigación, con el propósito de 

ayudar en la intervención educativa de todos los grupos ocupacionales. 

2. Se recomienda al Hospital II-2 Tarapoto fortalecer los sistemas de 

vigilancia y seguimiento en materia de salud y seguridad ocupacional. 

Además, poner a disposición del personal el uso de dispositivos de 

seguridad para la ejecución de procedimientos de riesgo, y realizar la 

protección del personal con la vacunación para Hepatitis B.  

3. Al personal que labora en el Hospital II-2 Tarapoto se recomienda respetar 

y cumplir las medidas de protección personal, las instrucciones dictadas 

para la prevención y el reporte de los accidentes, y el seguimiento post 

exposición.  

4. A la Universidad Nacional de San Martín, fortalecer la línea de 

investigación sobre salud y seguridad en el trabajo. Orientar a los 

estudiantes de la Facultad de Medicina Humana y de Ciencias de la Salud 

sobre el manejo, disposición y desecho del material en los 

establecimientos de salud. Además de promover la realización de 

estudios que reflejen riesgos ocupacionales en salud. 
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IX. ANEXOS 

Anexo 1: Cuestionario dirigido al Personal de Salud del Hospital 

II-2 Tarapoto. 

“CARACTERISTICAS DE LOS ACCIDENTES LABORALES PRODUCIDOS POR 

PINCHAZOS DE AGUJA Y OBJETOS PUNZOCORTANTES EN EL PERSONAL 

DE SALUD DEL HOSPITAL II-2 TARAPOTO, PERIODO AGOSTO – NOVIEMBRE 

DE 2016”. 

¿Ha experimentado alguna vez un 

accidente laboral por pinchazo de aguja y 

objetos punzocortantes durante el 

desempeño de su ocupación? 

 1. Sí 

 2. No 

Parte I. Caracterización Epidemiológica 

1. Género  1. Masculino 

 2. Femenino 
2. Edad  1. 18 – 26 años 

 2. 27 – 35 años 

 3. 36 – 44 años 

 4. 45 años a más 
Parte II. Caracterización Laboral 

3. Cargo que desempeña  1. Médico 

 2. Licenciado en enfermería 

 3. Técnico en enfermería 

 4. Personal de laboratorio 

 5. Personal de limpieza 

4. Antigüedad del desempeño de su 

profesión 

 1. Menos de 6 años 

 2. De 6 a 10 años 

 3. De 11 a 15 años 

 4. Más de 15 años 

5. Área de servicio donde labora 

actualmente 

 1. Medicina 

 2. Cirugía 

 3. Gineco – Obstetricia 

 4. Pediatría – Neonatología 

 5. Emergencia 

 6. Laboratorio 

 7. Sala de operaciones 

Parte III. Caracterización del accidente laboral 

6. ¿Cuántas veces ha sufrido accidente 

laboral por pinchazo de aguja y 

objetos punzocortantes durante el 

desempeño de su ocupación? 

 1. Una vez 

 2. Dos veces 

 3. Tres veces a más 
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7. En relación al accidente laboral de 

mayor relevancia ¿Cuándo ocurrió? 

 1. El 1º año de servicio 

 2. El 2º año de servicio 

 3. Entre 3º y el 10º año de 

servicio 

 4. Después del 10º año de 

servicio 

8. En relación al accidente laboral de 

mayor relevancia ¿En qué turno 

laboral ocurrió? 

 1. Mañana 

 2. Tarde 

 3. Noche 

9. En relación al accidente laboral de 

mayor relevancia ¿Qué dispositivo 

causó la lesión? 

 1. Aguja – Hueca 

 2. Quirúrgico 

 3. Vidrio 

10. En relación al accidente laboral de 

mayor relevancia ¿El dispositivo 

estaba contaminado con sangre? 

 1. Sí 

 2. No 

 3. No sabe 

11. En relación al accidente laboral de 

mayor relevancia ¿Cuándo ocurrió la 

lesión? 

 1. Antes del procedimiento  

 2. Durante del procedimiento 

 3. Después del procedimiento  

 4. Dispositivo tirado en lugar 

inapropiado 

 5. Mientras se desechaba el 

dispositivo en recipiente 
apropiado 

 6. Después de desechado el 

dispositivo sobresalía del 
recipiente inapropiado. 

 7. Otro (especifique): 
___________ 

12. En relación al accidente laboral de 

mayor relevancia ¿Reportó el 

accidente? 

 1. Sí 

 2. No 

 3. No sabe 

13. Si no reportó el accidente, ¿Cuál fue 

la razón? 

 1. No creí contraer una 

infección por la exposición 

 2. Porque no estaba usando 
el equipo de protección individual 
adecuado 

 3. Me sentí avergonzado por 

el incidente de exposición 

 4. Realizar la notificación 

quita demasiado tiempo de 
trabajo 

 5. Desconocía que el 

accidente se debía reportar 

 6. Otro (especifique): 
__________ 
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14. En relación al accidente laboral de 

mayor relevancia ¿Buscó atención 

médica? 

 1. Sí 

 2. No 

15. ¿Cuánto tiempo después de ocurrido 

el accidente buscó atención médica? 

 1. De inmediato 

 2. Pasadas 2 horas 

 3. Pasadas 12 horas 

 4. Pasadas 24 horas 

 5. Pasadas 48 horas 
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Anexo 2: Operacionalización de las variables.  

 

VARIABLES 
Definición 
Operacional 

Tipo/ 
Naturaleza 

Escala Indicador Item 

SEXO 

Determinado 
según 
características 
fenotípicas 
externas. 

Cualitativa Nominal 
1. Masculino 
2. Femenino 

1 

EDAD 

Tiempo vivido 
por el PS al 
momento del 
estudio. 

Cualitativa 
De 
razón 

Años cumplidos: 
1. 18 – 26 años 
2. 27 – 35 años 
3. 36 – 44 años 
4. 45 años a más 

2 

OCUPACION 

Tipo de trabajo 
que desempeña 
el personal de 
salud. 

Cualitativa Nominal 

Cargo que desempeña: 
1. Médico 
2. Licenciado en 
enfermería 
3. Técnico en enfermería 
4. Técnico en Laboratorio. 
5. Personal de Limpieza. 

3 

ANTIGÜEDAD 
LABORAL 

Antigüedad en 
el desempeño 
de su 
ocupación. 

Cuantitativa 
De 
razón 

1. Menos de 5 años 
2. 6 – 10 años 
3. 11 – 15 años 
4. Más de 16 años. 

4 

AREA 
LABORAL 

Área del 
Hospital en el 
cual desempeña 
actualmente su 
labor. 

Cualitativa Nominal 

1. Medicina 
2. Cirugía 
3. Gineco-Obstetricia 
4. Pediatría – Neonatología 
5. Emergencias 
6. Laboratorio 
7. Sala de Operaciones 

5 

ACCIDENTES 
EXPERIMENTA
DOS 

Veces que ha 
experimentado 
accidentes por 
pinchazo de 
aguja u objetos 
punzocortantes. 

Cuantitativa 
De 
razón 

1. Una vez 
2. Dos veces 
3. Tres veces a más 

6 

TIEMPO DE 
SERVICIO AL 
MOMENTO 
DEL 
ACCIDENTE 

Año de servicio 
en el que 
ocurrió el único 
accidente 
laboral o el 
accidente 
laboral de 
mayor 
relevancia. 

Cualitativa Nominal 

1. En el 1º año de servicio 
2. En el 2º año de servicio 
3. Entre el 3º y 10º año de 
servicio 
4. Después del 10º año de 
servicio 

7 
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VARIABLES 
Definición 
Operacional 

Tipo/ 
Naturaleza 

Escala Indicador Item 

TURNO 
LABORAL AL 
MOMENTO 
DEL 
ACCIDENTE 

Turno laboral en 
el que ocurrió el 
único accidente 
laboral o el 
accidente 
laboral de 
mayor 
relevancia.  

Cualitativa Nominal 
1. Mañana 
2. Tarde 
3. Noche 

8 

DISPOSITIVO 
CAUSAL 

Determinado 
según el 
dispositivo que 
causó el 
accidente 
laboral. 

Cualitativa Nominal 
1. Aguja – hueca 
2. Quirúrgico 
3. Vidrio 

9 

CONTAMINACI
ÓN DEL 
DISPOSITIVO 

Determinada 
según el 
dispositivo 
causal estuvo 
contaminado 
con sangre. 

Cualitativa Nominal 
1. Sí 
2. No 
3. No sabe 

10 

MOMENTO 
DEL 
ACCIDENTE 

Determinado 
por el momento 
en el que 
ocurrió el 
accidente. 

Cualitativa Nominal 

1. Antes del procedimiento 
2.  Durante el 
procedimiento 
3. Después del 
procedimiento 
4. Dispositivo tirado en 
lugar inapropiado. 
5. Mientras se desechaba 
el dispositivo en recipiente 
apropiado. 
6. Después de desechado 
el dispositivo sobresalía del 
recipiente inapropiado. 
7. Otro 

11 

NOTIFICACION 
DEL 
ACCIDENTE 

Comportamiento 
de cada 
individuo al 
experimentar el 
accidente 
laboral. 

Cualitativa Nominal 
1. Sí 
2. No 

12 

RAZON POR 
EL QUE NO 
NOTIFICA 

Determinado 
por el motivo 
que cada 
individuo tiene 
para no reportar 
el accidente 
laboral. 

Cualitativa Nominal 

1. No creí contraer una 
infección por la exposición 
2. Porque no estaba 
usando el equipo de 
protección individual 
adecuada. 
3. Realizar la notificación 
quita demasiado tiempo de 
trabajo. 
4. Desconocía que el 
accidente se debía 
reportar. 
5. Otro 

13 
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VARIABLES 
Definición 
Operacional 

Tipo/ 
Naturaleza 

Escala Indicador Item 

BUSQUEDA DE 
ATENCION 
MEDICA 

Determinado 
por la búsqueda 
de atención 
médica post 
accidente 
laboral. 

Cualitativa Nominal 
1. Sí 
2. No 

14 

DEMORA PARA 
BUSQUEDA DE 
ATENCION 
MEDICA 

Determinado 
por el tiempo de 
demora para la 
búsqueda de 
atención médica 

Cualitativa Nominal 

1. De inmediato 
2. Pasadas 2 horas 
3. Pasadas 12 horas 
4. Pasadas 24 horas 
5. Pasadas 48 horas 

15 

 

 


